
Tramos y tipos IRPF 2015-2016
El pasado 28 de noviembre se publicó en el BOE la aprobación
de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF.

La nueva ley de IRPF reduce el número de tramos del IRPF y sus
tipos  impositivos.  Según  el  Gobierno,  la  medida  permitirá
ahorrar 9.000 millones de euros a todos los ciudadanos.

El tipo IRPF 2015 marginal más alto desciende desde el 52% al
47%. Respecto al tipo mínimo, la reducción va desde los 24,75%
actual hasta el 20% en 2015. Estos son las cifras mínimas y
máximas. No obstante, como se puede ver en la siguiente tabla,
todos los tramos sufren modificaciones a la baja y, además, se
simplifican.

Tabla detalle de las modificaciones IRPF 2015 y 2016, según
tramos actuales.

TRAMO 2014 2015 2016

0 12450 24,75 20 19

12.450 17.107 24,75 25 24

17.107 20.200 30 25 24

20.200 33.007 30 31 30

33.007 35.200 40 31 30

35.200 53.407 40 39 37

53.407 60.000 47 39 37

60.000 120.000 47 47 45

120.000 175.000 49 47 45

175.000 300.000 51 47 45

300.000 Y MÁS 52 47 45
 

Tabla  con  tipos  y  nuevos  tramos  simplificados  en  IRPF
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2015-2016.

TRAMO 2015 2016

0 12.450 20 19

12.450 20.200 25 24

20.200 35.200 31 30

35.200 60.000 39 37

60.000 Y más 47 45
La reforma es una oportunidad tanto para rentas bajas (la
mayor  argumentación  del  Gobierno)  como  para  rentas  altas.
Asimismo, incrementa las exenciones por hijos y reduce los
mínimos personales. Es decir, todos nosotros veremos como los
sueldos netos sufren un incremento.

Por otro lado, la nueva Ley de IRPF contempla una reducción de
los tipos impositivos sobre productos de ahorro. La reducción
se producirá en dos fases, tal y como indica la siguiente
tabla.

Tabla Reducción de tipos sobre productos de ahorro

Cantidad 2015 2016

Menos de 6.000 20 19

Entre 6.000 y
24.000

22 21

Más de 24.000 24 23
A estas reducciones habría que añadir las novedad implantada a
los autónomos. Así, aquellos que obtengan rentas inferiores a
los 15.000 euros (siempre que esta cantidad suponga un mínimo
del 75% de sus rentas totales) ya tienen unas retenciones del
15% (y no del 21%).

El  resto  de  autónomos  verán  reducidas  sus  retenciones
progresivamente  en  el  IRPF  2015  y  2016.  Consecuentemente,
pasarán del 21% al 19% el año que viene y del 19% al 18% en
2016.



Medidas fiscales para mayores
de  65  años:  plusvalías  y
planes de pensiones
El nuevo IRPF incluye la no tributación de ganancias obtenidas
en la venta de activos patrimoniales, tales como inmuebles,
acciones o similares. Todo ello, en el caso de tener más de 65
años.

La exención está limitada a los 240.000 euros y para disfrutar
de  ella  se  tendrás  seis  meses  tras  la  venta  del  activo.
Además:

se  debe  crear  una  renta  vitalicia  periódica  cuyo
objetivo es completar al sistema público de pensiones.
cuando no se aplique la totalidad de la plusvalía, la
exención afectará a la parte correspondiente.
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Sin embargo, aunque la reforma pueda parecer positiva, lo
cierto  es  que  las  plusvalías  aumentan.  El  Gobierno  ha
eliminado los coeficientes de abatimiento y de correlación de
la inflación, conceptos que permitían reducir la plusvalía en
caso de venta de inmuebles, acciones o fondos de inversión. Es
decir, hasta ahora, cuando se vendía un piso y se conseguía un
beneficio de 25.000 euros sobre el precio original, no había
plusvalía fiscal o era mínima.

Sin embargo, con la nueva medida, habrá que tributar por la
totalidad de los 25.000 euros. La modificación del Gobierno
busca que en vez de pagar al Fisco entre un 20 y un 24% por
plusvalía,  el  contribuyente  decida  convertirla  en  renta
vitalicia. En cualquier caso, se ha mantenido la exención de
plusvalía de vivienda habitual para este colectivo de mayores
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de 65 años.

Planes  de  pensiones  e
indemnizaciones por despido
La  reforma  aporta  mayores  mecanismos  de  liquidez  a  estos
productos financieros. A partir de ahora, se podrán rescatar
tras una antigüedad de 10 años. Por lo tanto, se rompe con la
norma de reembolso sólo en casos de enfermedad grave o paro
prolongado.

Asimismo, para facilitar la movilidad de planes de pensiones y
aumentar la competencia, se reduce de un 2,5% a un 1,75% la
comisión  máxima  sobre  el  principal  ahorrado  y  los
rendimientos.  A  priori,  esta  medida  beneficiará  a  cuatro
millones  y  medio  de  personas  y  procurará  un  ahorro  anual
cercano a los 121 millones de euros.

La transparencia es otra de las características de la reforma.
Con el fin de que el cliente pueda estar mejor informado, se
añade la necesidad de que las entidades notifiquen todas las
inversiones de los fondos de pensiones adquiridos a cierre de
ejercicio, aportando datos sobre la rentabilidad obtenida en
los  últimos  20  años.  Consecuentemente,  también  se  deberá
informar  a  través  de  la  web  de  la  entidad  de  todos  los
detalles  del  plan.  El  objetivo  es  que  el  futuro  cliente
conozca con antelación aspectos como el nivel de liquidez de
los planes, la garantía de rentabilidad o el riesgo.

En  este  sentido,  los  PIAS  (Planes  Individuales  de  Ahorro
Sistemático: seguros de vida que se emplean para constituir
una renta vitalicia) también reducen su duración mínima de 10
a 5 años, equiparándose al Plan Ahorro 5 y a largo plazo.

Por otro lado, en el famoso debate en torno a la tributación
por despido, finalmente se ha decidido que desde el 1 de



agosto  se  tribute  por  las  indemnizaciones  a  partir  de  un
mínimo  exento  de  180.000  euros.  Es  decir,  si  se  reciben
200.000 euros, se tributaría por 20.000. Además, se podrá
abonar de forma fraccionada.

Pensiones en el extranjero
Para  terminar,  queremos  comentar  el  reciente  anuncio  de
Hacienda, que ha afirmado que desde enero de 2015 se abrirá un
periodo de regulación de seis meses sin sanción en el que las
personas que reciban o hayan recibido pensiones del extranjero
y sean residentes en España deberán declararlas.

Al  parecer,  en  los  últimos  años,  la  Administración  ha
encontrado  la  existencia  de  contribuyentes  residentes  en
España que perciben pensiones del extranjero y no tributan. El
Gobierno  les  propone  regular  su  situación  tributaria  sin
sanción, si ingresan el 100% de la cuota tributaria.

Medidas  fiscales  que
afectarán  a  la  compra  y
alquiler de vivienda
Contra todo pronóstico, el Gobierno ha planteado una reforma
fiscal que supone un mazazo para el mercado del alquiler. Esta
situación contrasta con la apuesta por el arrendamiento que el
Ejecutivo  manifestó  en  2013.  Entonces,  suprimió  la
desgravación por compra de vivienda y el IVA superreducido,
subiendo este tipo del 4% al 10% en obra nueva con el objetivo
de potenciar el alquiler y remarcar un cambio de tendencia en
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la obsesión española por adquirir inmuebles.

Ahora, con la reforma fiscal planteada, tanto inquilinos como
arrendadores van a sufrir un revés en sus bolsillos, ya que
desde  el  Gobierno  se  quiere  equiparar  la  compra  con  el
alquiler y, en consecuencia, se ha suprimido o empeorado la
fiscalidad alquiler vivienda.
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Previsiblemente, estas medidas podrían suponer una rémora para
el creciente mercado del alquiler, que comenzaba a despegar en
un país profundamente arraigado a la compra de vivienda como
principal inversión y dedicación del ahorro. De hecho, las
cifras arrojaban datos llamativos: actualmente el 20% de los
españoles vive en régimen de alquiler frente al 11% de hace 10
años.  Veremos  si  la  tendencia  sigue  al  alza  o,  por  el
contrario,  sufre  un  vuelco  ante  el  nuevo  panorama.

Por esta razón, esta semana vamos a comentar las medidas que
se desprenden de la reciente reforma fiscal y aquellas otras
que  parecen  estar  en  el  tintero  y  podrían  ser  anunciadas
próximamente. Las nuevas medidas que comentamos a continuación
sólo afectarán a los contratos que se firmen a partir del 1 de
enero de 2015.

Eliminación de la deducción por alquiler

A partir del 1 de enero de 2015, se elimina la deducción en el
IRPF por alquiler de vivienda. Desde 2008 los contribuyentes
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se  podían  deducir  el  10,05%  de  las  cantidades  recibidas
durante el periodo impositivo (siempre que se tratara de una
base  imponible  no  superior  a  24.107,20  euros  anuales  ni
inferior a 9.040 euros).

No obstante, todo este tipo de deducciones son exclusivamente
estatales,  puesto  que  su  supresión,  si  bien  afecta
considerablemente a inquilinos y arrendadores, es compatible
con  las  medidas  que  puedan  emprender  las  respectivas
Comunidades  Autónomas.

En cualquier caso, en lo que respecta al tramo estatal, queda
claro que en los contratos celebrados a partir del 1 de enero
de 2015 “se suprime la deducción por alquiler, homegenizando
el  tratamiento  fiscal  de  la  vivienda  habitual  entre  el
alquiler y propiedad”, según el Anteproyecto de ley por el que
se modifica la Ley del IRPF.

Obviamente,  la  decisión  no  incentiva  el  arrendamiento  del
stock de viviendas sin uso y no facilita el crecimiento del
alquiler  en  España.  Claramente,  se  ha  primado  el  fin
recaudatorio  sobre  el  incentivador.

Reducción de la exención fiscal para propietarios

Desde el 1 de enero de 2015, los propietarios con inquilinos
se  someterán  a  una  reducción  de  las  exenciones  que
disfrutaban. En el caso de que el inquilino tenga más de 30
años, el propietario verá reducido sus ingresos, ya que la
exención pasa del 60% actual a un 50%.  Esta reducción será
aún más llamativa para los arrendadores de viviendas ocupadas
por jóvenes menores de 30 años, ya que hasta ahora estaban
exentos del 100% y, asimismo, será reducido al 50%. Es decir,
la mitad. De esta manera, se elimina la diferenciación por
edad.

Eliminación de coeficientes de inflación y abatimiento

Los propietarios con un piso adquirido con anterioridad a



1994  notarán un incremento en la tributación que les supondrá
miles de euros. Esto se produce por la eliminación de unos
coeficientes que tenían en cuenta la actualización del IPC.
Previsiblemente,  esta  supresión  arrastrará  a  muchos
propietarios a la venta del inmueble antes de que llegue 2015.

Dación en pago

A partir de enero, la dación en pago no deberá declararse en
el IRPF como ganancia patrimonial. Según la plataforma de
Afectados por la Hipoteca, este cambio puede llevar a los
desahuciados a un ahorro de 10.000 euros.

Sobre la vivienda habitual como renta en el IRPF.

Había  rumores  de  que  la  vivienda  habitual,  así  como  las
segundas o siguientes, tributarían como renta en el IRPF.
Finalmente,  parece  que  esta  medida  no  entrará  en  las
modificaciones planteadas por el Gobierno. Tiene sentido, ya
que una persona que habita en su vivienda habitual no se
estima que quiera arrendarla a nadie. Conclusión: no habría
renta alguna. No obstante, sí que se lamenta que no se lleve a
cabo  en  segundas  residencias,  ya  que  se  permitiría  un
incentivo  al  alquiler.

Actualización del valor catastral

Se debate si poner en marcha esta medida. Sin embargo, los
propietarios  tendrían  mucho  que  perder  si,  finalmente,  se
llevara a cabo. En el caso de que la subida superara el 50%
del  valor  real  del  mercado,  aumentaría  el  IBI  y  otros
impuestos. No obstante, las entidades locales encontrarían un
vía interesante de financiación a costa de los propietarios.

Tratamiento fiscal favorable a la SOCIMI

Las  sociedades  de  inversión  inmobiliaria  en  viviendas  en
alquiler  ya  tuvieron  una  rebaja  de  condiciones  para  su
constitución en 2012. Igualmente, consiguieron una tributación



al 0% en 2013 y cotizar en el Mercado Alternativo Bursátil
para tener una mayor transparencia y acceso a la inversión
para  todo  clase  de  inversores.  Estaremos  atentos  a  las
modificaciones en este sector.

Cómo  cotizar  por  los
trabajadores con CRETA
El nuevo sistema de Control de Recaudación por Trabajador
(CRETA) cambiará la forma en que coticen las empresas por sus
trabajadores. Como ya tratamos en este blog, CRETA, sistema de
liquidación directa, simplificará el proceso de cumplimiento
de las obligaciones sociales. Lo que más os puede interesar es
que los actuales TCs serán modificados por algo similar al
sistema usado en el IRPF.

En la actualidad, la empresa debe notificar a la Seguridad
Social la información de cotizaciones y, posteriormente, la
Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social  (TGSS)  envía  la
cantidad resultante de cotizaciones a la empresa. Pues bien,
desde octubre será la Seguridad Social la que realizará el
envío de cotizaciones de los que dispone. La empresa deberá
chequear la información y, si es correcta, aceptarla.

Fecha  de  entrada  en  vigor
CRETA
La TGSS elegirá una serie de empresas (de entre aquellas que
estén inscritas en el Régimen General, tengan modo de pago
normal y no cuenten con empleados públicos) y éstas comenzarán
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con el nuevo sistema en octubre de 2014. El resto de compañías
verá  una  implantación  paulatina  que,  previsiblemente,
culminará  en  julio  de  2015.

Se  enviará  notificación  electrónica  de  obligatoriedad
publicada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social. (Si
eres cliente y lo recibes, no dudes en escribirnos a la mayor
brevedad posible).

Documentos que enviar a CRETA
Si no se trata de casos extraordinarios, la empresa no debe
enviar más información que la que actualmente esté remitiendo.
Al fin y al cabo, estos nuevos datos ya se aportan con el alta
del  trabajador.  No  obstante,  sí  que  hay  que  notificar  la
información que no esté disponible en las bases de datos de la
TGSS. Por ejemplo, bases u horas extra. La Tesorería indicará
los plazos para entregar esta documentación.

Pagos CRETA
Cuando  recibas  la  notificación  de  incorporación,  se  debe
solicitar al TGSS el cálculo de liquidación de trabajadores
(al estilo borrador IRPF). Se entiende que la incorporación se
producirá a partir del primer día del mes siguiente al que se
haya sido notificado.

El sistema de pagos se gestiona a través del actual sistema de
comunicación electrónica RED y la facturación se realizará
entre los días 24 y 28 del mes de ingreso reglamentario. En
cualquier caso, se puede facturar siempre que se quiera si lo
pides como empresario.
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Factura de cotizaciones de la
empresa en CRETA
La Seguridad Social elaborará la factura de cotizaciones a
través de la información que contienen sus bases de datos, la
ubicada  en  terceros  organismos  y  la  aportada  por  el
empresario. Sólo si la TGSS tiene información suficiente para
realizar el cálculo, emitirá el borrador de facturación. En
este sentido, siempre recomendamos que se comprueben todos los
datos. Al igual que ocurre en el IRPF, la Administración se
equivoca.

Si se cuenta con la información suficiente, la TGSS emitirá
borrador de factura para confirmación de empresario. Cuando no
haya información suficiente, se notificará. En cualquier caso,
antes de solicitar la liquidación, la empresa puede solicitar
los datos que obran en poder del TGSS. Repetimos: es necesario
controlar la factura que se emite de los organismos públicos,
ya que puede haber errores que nos cuesten más de un susto.

Ingreso de factura CRETA
Se  realizará  con  cargo  a  cuenta  o  pago  electrónico.
Desaparecen  los  boletines  de  cotización.

Recomendaciones al empresario
ante el sistema CRETA
El propio Ministerio de Empleo dice: hay que comprobar que la
información que se envía a la TGSS y la que consta en el
organismo es correcta; hay que solicitar la factura lo antes
posible para tener más tiempo si hay que solucionar problemas
con la Administración; y, por último, hay cumplir con los



plazos si hay datos nuevos que incorporar.

Si tienes cualquier duda, aquí nos tienes para ayudarte.

Asesoría  empresarial:  nueva
ley  de  defensa  de  los
consumidores.
La Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
mejora  las  transacciones  a  distancia,  limita  el  spam
telefónico  y  regula  el  cigarrillo  electrónico.
Consecuentemente,  desde  la  asesoría  empresarial  debemos
comentar su contenido a fin de aconsejar a nuestros clientes,
en su forma de comercializar sus productos, y a los amigos de
Iberislex,  para  que  puedan  hacer  valer  sus  derechos  ante
terceros.

La norma fue aprobada en Consejo de Ministros en octubre y en
marzo salió del Parlamento. Es una propuesta que parte de la
ministra de Sanidad, Ana Mato, y traspone a la legislación
española la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo. Entre
sus  objetivos  se  encuentra  el  refuerzo  de  la  seguridad
jurídica y la reducción de desigualdades de posiciones entre
empresario y consumidor.

4  cambios  que  subrayamos
desde la asesoría empresarial
a.  Sobre  los  contratos.  Este  es  una  de  las  principales
modificaciones  que  consideramos  cruciales  para  nuestros
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clientes y que, como asesoría empresarial, debemos comentar.
La  norma  amplía  el  plazo  legal  para  el  desistimiento  del
contrato. Así, se pasa de los 7 días actuales a un mínimo de
14 y si el consumidor no hubiera recibido información precisa
sobre este derecho, el plazo se amplía a doce meses.

Otra de las novedades sobre las que queremos hacer especial
hincapié desde la asesoría empresarial es la relativa a las
cargas encubiertas. Ahora, el empresario tendrá que velar por
que el consumidor, cuando realice un pedido por internet,
confirme que es consciente de que este implica una obligación
de pago. Consecuentemente, el usuario tendrá que aceptar el
precio final antes de que concluya la transacción.

En este sentido, si el consumidor no da su consentimiento
expreso para un pago adicional al acordado y, en su lugar, el
empresario  lo  deduce  utilizando  opciones  por  defecto,  el
usuario podrá solicitar el reembolso del pago. Además, si la
empresa habilita un línea telefónica para comunicarse con sus
clientes en materia relacionada con el contrato, el coste de
la llamada no podrá ser superior a la tarifa básica.

En  los  contratos  realizados  de  manera  telefónica,  la
vinculación entre consumidor y empresa será definitiva cuando
se haya firmado la oferta o mediante envío del acuerdo en
papel, fax, email o mensaje de texto. Además, se incluyen
nuevos derechos relativos a la forma y plazos de entrega o al
riesgo de pérdida y deterioro del producto adquirido.

Por último, la letra que aparezca en los contratos no podrá
ser inferior a un milímetro y medio ni podrá ser editada con
un  contraste  con  el  fondo  que  dificulte  la  lectura  (por
ejemplo, gris claro sobre blanco).

b. Reclamaciones abusivas. La Ley permite que los fiscales
actúen en representación de los consumidores en reclamaciones
abusivas  por  contratos  con  empresas  del  sector  bancario,
energético, telecos, etc. 



c.  Spam  telefónico.  La  ley  reconoce  el  derecho  de  los
consumidores a optar por no recibir más ofertas telefónicas.
La compañía debe preguntar desde la primera llamada si se
desea obtener más información y, por lo tanto, más llamadas
reiterativas. Si el usuario dice que no, la empresa debe cesar
el “acoso” telefónico.

Asimismo, se prohíben llamadas comerciales durante el fin de
semana y, de lunes a viernes, en la franja horaria que va
desde las 21:00 a las 9:00.

d.  Cigarrillos  electrónicos.  Todos  los  dispositivos
susceptibles  de  liberación  de  nicotina  (cigarrillos
electrónicos o similares) serán prohibidos en los espacios
pertenecientes  a  la  Administración  Pública,  los  centros
sanitarios, docentes y formativos, transporte público, parques
infantiles o zonas de juego para menores. No obstante, en las
áreas  al  aire  libre  de  Universidades,  sí  que  estarán
permitidos.

Si tienes cualquier duda sobre la implantación de la nueva
Ley,  no  dudes  en  consultar  con  nuestra  área  de  asesoría
empresarial. Estaremos encantados de ayudarte.

Sobre  el  futuro  Código
mercantil.  Resumen  desde  la
consultoría empresarial.
El  Consejo  de  Ministros  aprobó  el  viernes  pasado  el
Anteproyecto de ley del Código Mercantil, que sustituirá al
existente Código de Comercio. Esta es una novedad de gran
calado,  puesto  que  el  texto  vigente  data  de  1885.  Los
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objetivos del cambio son obvios: recoger las realidades del
siglo XXI, tales como operaciones en internet, regulación del
uso de tarjetas de crédito y nuevas actividades financieras y
empresariales.

Además, el texto busca fortalecer la unidad de mercado y dar
mayor seguridad jurídica a las actividades comerciales, para
crear riqueza y empleo. Es importante la apuesta por la unidad
de mercado, puesto que el nuevo texto plantea la necesidad de
generar  una  mayor  seguridad  jurídica,  plasmada  en  una
legislación  mercantil  que  sea  competencia  exclusiva  del
Estado. De esta manera, se favorece que un empresario de una
Comunidad Autónoma tenga la garantía de que sus derechos y
deberes son idénticos a los del resto de España.

Entrada en vigor
El nuevo texto cuenta con más de 1700 artículos, deroga diez
normas  y  sustituye  alguna  de  ellas  completamente.  Por  el
momento, se sabe que la elaboración del Código ha empleado 8
años de trabajo y que, a priori, todavía le esperan un par. A
mediados de septiembre será emitido a organismos como la CNMV,
que emitirán informes. Después volverá al Consejo de Ministros
para su valoración y aprobación antes de que acabe el año.
Tras este proceso, deberá ser aceptado por el Congreso y se
recogerán alegaciones. En principio, esto sucederá a mediados
de 2015. Por lo tanto, se considera que su entrada en vigor
será  entre  finales  de  2015  y  principios  de  2016.  Desde  
Iberislex,  consultoría  empresarial,  estaremos  atentos  a
cualquier dato que pueda surgir.

Qué  y  a  quién  regula  el



Código Mercantil
Regulará todos los actos calificados de mercantiles y todos
los que se desarrollen en el mercado (llamativa la regulación
de  la  actividad  mercantil  de  los  profesionales  liberales,
quienes no eran considerados como operadores del mercado).
Asimismo, se encargará de regular los negocios de transmisión
de empresa, el registro mercantil o las figuras derivadas de
las nuevas tecnologías (como la contratación electrónica que
se basa en la libertad de pago o de buena fe).

Está  dirigido  a  empresarios,  agricultores,  ganaderos,
profesionales, fundaciones o asociaciones que sean productoras
de bienes culturales o sociedades que no estén constituidas en
España pero sí que tengan actividad mercantil en el país. La
norma permitirá que los menores no emancipados y las personas
con discapacidad puedan mantener la actividad de la empresa
que reciban por donación, herencia o legado, siempre a través
de  sus  representantes  legales.  Además,  se  regula  la
responsabilidad patrimonial del emprendedor de responsabilidad
limitada,  excluyendo  la  vivienda  habitual  de  la
responsabilidad por la realización de actividades económicas.
También regulará el derecho de competencia, las diferentes
modalidades  de  propiedad  industrial,  los  contratos
financieros,  de  préstamos,  el  leasing  y  los  contratos  de
cuenta corriente.

Por último, destacamos la regulación de la contratación en
subasta pública, la compra-venta de inmuebles o la compra de
máquinas automáticas. Ésta última con el objetivo de controlar
la recuperación del importe introducido en el caso de fallo.

Un aspecto destacable del nuevo Código será su disposición. El
nuevo texto se dividirá en siete libros, constituidos por
títulos y capítulos. El objetivo es que cada título tenga una
numeración  independiente,  lo  que  permitirá  añadiduras  o
modificaciones sin necesidad de alteración en el Código (sólo
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en el capítulo correspondiente).

8 puntos destacables desde la
consultoría  empresarial  y
fiscal

Concurso de acreedores. Se regula la transmisión de la1.
empresa como conjunto, en la que se incluirá la cesión
de contratos celebrados en el ejercicio de la actividad,
la cesión de créditos y la responsabilidad de las deudas
comprendidas en la documentación contable y empresarial
(de las que el transmitente responderá solidariamente).
Todo  ello,  salvo  en  pacto  en  contrario  o  falta  de
conformidad por la otra parte.
Cambios en el capital social. La sociedad limitada se2.
mantiene  en  3.000  euros.  Sin  embargo,  la  cifra  de
capital social mínimo en la sociedad anónima se eleva a
120.000 euros. El doble de lo actual.
Incorporación del Anteproyecto de Ley de Sociedades de3.
capital. Texto que comentamos la semana pasada y que
procura  la  mejora  del  gobierno  corporativo,  la
representación  del  pequeño  accionista  y  las
modificaciones  estructurales  de  sociedades,  así  como
medidas urgentes de refinanciación y reestructuración de
deuda.
Nuevos  contratos.  Se  introduce  la  regulación  del4.
contrato  de  hora  por  empresa,  los  contratos  de
prestación de servicios mercantiles, los publicitarios o
el estimatorio.
Operaciones transfronterizas. El Gobierno podrá oponerse5.
o imponer condiciones por razones de interés público a
una fusión interna y a las fusiones transfronterizas en
las que, al menos, una de las sociedades que se fusionen
esté sujeta a la ley española y en las que la nueva
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sociedad o la absorbente tenga su domicilio en otro
Estado no miembro de la UE. Asimismo, el Gobierno podrá
oponerse o condicionar el traslado del domicilio de una
sociedad  española  fuera  del  territorio  de  la  Unión
Europea cuando concurran los mismos supuestos en los que
las normas legales permitan oponerse.
Identificación de los accionistas. El nuevo Anteproyecto6.
establece  el  derecho  a  conocer  la  identidad  de  los
accionistas.  Así,  las  asociaciones  de  accionistas
constituidas en la sociedad emisora y que representen al
menos el 1% del capital social, así como los accionistas
que  controlen  el  3%,  tendrán  derecho  a  obtener  en
cualquier  momento  los  datos  de  los  accionistas
(incluidas  direcciones  o  medios  de  contacto).
Dividendos.  Se  regulará  que  cuando  el  privilegio7.
conferido por acciones emitidas por sociedades cotizadas
consista  en  el  derecho  a  obtener  un  dividendo
preferente, la sociedad estará obligada a acordar el
reparto  de  dividendos  si  existieran  beneficios
distribuibles, sin que los estatutos puedan decir otra
cosa.
Tarjetas de crédito. El emisor de las tarjetas deberá8.
establecer medidas de seguridad razonables. Entre las
nuevas obligaciones del emisor está la de enviar un
resumen detallado de las operaciones realizadas con la
tarjeta.  Por  otro  lado,  éste  no  estará  obligado  a
aceptar  pagos  con  la  tarjeta  que  superen  el  límite
pactado. No obstante, en las tarjetas de crédito no
podrá  aplicar  a  los  excesos  autorizados  un  interés
superior a 2 puntos sobre el interés legal del dinero.

Próximamente, nuestros expertos en consultoría empresarial y
fiscal elaborarán un análisis pormenorizado de las posibles
consecuencias del futuro Código Mercantil.



Ley de sociedades de capital:
paridad,  transparencia,
importancia  de  los
accionistas  minoritarios  e
información sobre el pago a
proveedores.
El  pasado  viernes,  el  Gobierno  informó  sobre  las
modificaciones en la Ley de sociedades de capital que va a
llevar a las cortes. Son las siguientes:

Las empresas cotizadas deberán aumentar la presencia de
mujeres en los consejos de administración, facilitando
su nombramiento. Esta información deberá aparecer en sus
informes anuales de gobierno corporativo, destacando los
avances al respecto y persiguiendo cierta paridad entre
hombres y mujeres en los principales puestos de gestión.
Mayor importancia a las juntas de accionistas en las
políticas de retribución, ya que aprobarán la política
de  remuneraciones  con  carácter  vinculante  y  con  una
periodicidad de al menos cada 3 años. La remuneración
deberá ser razonable, ponderada con el contexto y la
rentabilidad de la empresa en el largo plazo. Por eso,
todas las sociedades deberán aprobar el montante máximo
de  las  remuneraciones  a  través  de  la  Junta  de
accionistas  y  cualquier  modificación  deberá  ser
consultada con la Junta de accionistas. ¿Qué se incluye
en remuneraciones?

cuantía máxima a recibir por los consejeros.
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salario  fijo  de  trabajadores  con  función
ejecutiva.
los componentes salariales, variables, pensiones e
indemnizaciones  de  los  trabajadores  con  función
ejecutiva.

Transparencia  e  independencia  en  las  Juntas  de
accionistas.  En  todas  las  sociedades,  el  accionariado
deberá votar por separado las propuestas. Asimismo, se
propone la extensión de voto prohibido a aquellos socios
que tengan conflictos de interés claro. Además, se amplía
el  plazo  de  impugnación  de  los  acuerdos  sociales,
ampliando de los 40 días actuales a un año. Para ejercer
la impugnación, se exigirá el 1% del capital y el 1 por
mil en las empresas cotizadas.
Mayor  participación  minoritaria  en  las  empresas
cotizadas. En este tipo de compañías, se reducirá del 5%
al 3% el capital social para ejercer los derechos de
minoría.  Además,  se  reduce  el  número  máximo  de
accionistas para poder asistir a la Junta, pasando del 1
por mil actual a 1.000 acciones. Permitiendo, asimismo,
que  las  entidades  que  representen  a  varias  personas
puedan fraccionar o delegar su voto.
Obligación  de  publicar  el  periodo  medio  de  pago  a
proveedores.  La  nueva  ley  de  sociedades  de  capital
obligará a las empresas a que publiquen el periodo medio
de pago a sus proveedores, puesto que el ministro de
Economía asegura que algunos retrasos son inaceptables.
Este cumplimiento también afectará a las empresas que
coticen en bolsa, que deberán publicar esta información
en la web, y a las que no sean cotizadas y no presenten
cuentas abreviadas, quien también deberán informar sobre
este dato en su web, si es que la tienen.  En el caso de
que las empresas superen los 60 días de periodo máximo
para  el  pago  deberán  informar  sobre  cómo  planean
adecuarse a los requisitos legales de cumplimiento.



¿Cómo valoráis el cambio? ¿Os parece bien la incorporación de
nuevos criterios que tomen en consideración a los accionistas
minoritarios?

Consultoría  fiscal:  los  5
tramos  del  IRPF  y  otros
cambios en los impuestos que
ha anunciado Montoro

Foto: Wikipedia

A partir del 1 de enero de 2015, los tramos del IRPF pasarán
de siete a cinco tramos. Por lo tanto, el Gobierno ha hecho
parcialmente  caso  del  famoso  Comité  de  Expertos,  que
establecía como idóneo cuatro tramos. Para ejemplificar la
situación  se  puede  decir  que  los  contribuyentes  con  base
imponible 17.707,20 euros tributan al 24,75%, el siguiente
tramo (hasta 33.000 euros) está sujeto a un tributo del 30% y
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así hasta llegar al 52%. Todo ello, completa los manidos “7
tramos”.

Con la medida se prevé una reducción que beneficie a las
clases medias (lo contrario sería un escándalo). Es curioso el
vaivén que han sufrido los tramos de IRPF durante la crisis.
Zapatero aumentó en dos los 4 existentes. Así, gravó a las
rentas superiores a 120.000 euros, por un lado; y las que se
situaban por encima de las 175.000 euros, por otro. Con esto
ya había 6 tramos, pero el actual Gobierno aumentó en uno los
ya establecidas por el Gobierno socialista. Así creó un nuevo
escalón  por  encima  de  los  citados  175.000  euros.
Concretamente,  en  300.000  euros.

Todo esto es historia pero ¿qué pasará ahora? Se dice que si
se reducen los tramos, lo más posible es que se establezca un
límite de 120.000 y se eliminen todos los superiores o que,
mediante una solución más drástica, se reevalúen todos los
tramos desde el inicio. Como curiosidad conviene decir que
hace más de 30 años, concretamente en 1983, se llegó a tener
más de 30 tramos. Por lo tanto, nunca se sabe cómo será
realmente el futuro.

Según  palabras  del  ministro  Montoro,  la  medida  será
beneficiosa para todas las rentas pero especialmente para las
familias  numerosas  y  aquellas  que  tengan  un  miembro  con
discapacidad. En general, se ha destacado que la medida será
positiva para las rentas medianas y bajas. De hecho, Rajoy ya
subrayó la posibilidad de una reforma fiscal que liberara del
IRPF a las rentas inferiores a los 12.000 euros (actualmente
en 11.000).

La reforma estará sujeta a dos fases, una primera a principios
de 2015 y otra posterior en 2016. Todo ello, para garantizar
la “cohesión social”.  Asimismo, el ministro de Hacienda ha
subrayado que se favorecerá el ahorro a largo plazo, puesto
que es un mecanismo que financia la recuperación económica.

http://cincodias.com/cincodias/2014/05/15/economia/1400145802_305954.html


En lo que respecta al IVA, Montoro ha asegurado que no se va a
volver a subir (se incrementó en 2010 y 2012) y que los
sectores  con  un  IVA  reducido  (turismo,  hostelería…)  se
mantendrán como están. De hecho, el ministro ha insistido en
dar una buena imagen sobre el impuesto y ha destacado que la
recaudación por IVA ha crecido cerca de un 7%. Es más, la
recaudación se ha incrementado por encima de la previsión de
los Presupuestos Generales del Estado. Este aspecto es crucial
para reducir el déficit público, también por una buena senda,
ya que se modificó del 5,8%, establecido para 2014, al 5,5%.
Es  decir,  un  porcentaje  más  cercano  al  4,2%  exigido  por
Bruselas para 2015.

El Impuesto de Sociedades también sufrirá una modificación. El
objetivo es pasar del 30% actual, uno de los tipos nominales
más  altos  de  la  Unión  Europea,  a  un  25-20%,  que  es  más
aproximado al tipo efectivo y con capacidad para atraer las
miradas de los empresarios extranjeros. De hecho, el objetivo
es “incrementar la competitividad de las empresas españolas y
favorecer el proceso de inversiones en España”, mejorando la
“tarjeta  de  presentación  de  nuestro  país”.  Además,  las
empresas  mantendrán  sus  incentivos  fiscales  en  materia  de
I+D+i y por reinversión de beneficios. En cualquier caso, la
reducción del impuesto de sociedades también será escalonada
en el tiempo. Se baraja la opción de bajar a un 25% en 2015 y
a un 20% en 2016.

Esto es todo lo que podemos decir hasta el momento. Como
Asesoría fiscal os iremos informando paso a paso de todo lo
que acontezca.



Consultoría  empresarial:  el
crowdfunding  se  abre  camino
entre  los  inversores
profesionales
El crowdfunding mueve en todo el mundo una cifra que ronda los
5.000 millones de dólares., por lo que no es de extrañar que
el Gobierno se haya tomado en serio la regulación de esta
actividad. Aunque en España este tipo de inversión no llega a
los 10 millones de euros en conjunto (según informa El País),
sí  existen  numerosas  plataformas  especializadas  que  han
impulsado  y  alentado  al  Gobierno  para  que  actúe  con
responsabilidad ante el Anteproyecto de Ley que va a regular
la financiación colectiva.

Novedades en el crowdfunding
y  vinculaciones  para  la
consultoría empresarial

La pasada semana, el ministro de
Economía,  Luis  de  Guindos,
anunció la supresión de límites
en la inversión profesional de
proyectos de equity crowdfunding
(financiación  colectiva  con
acceso  a  participación
accionarial)  y  crowdlending

(préstamos  entre  pares).  Según  declaró  de  Guindos,  los
inversores profesionales no tendrán límite cuando inviertan en
ninguna compañía o plataforma cuya actividad se centre en el
sistema  de  financiación  colectiva.  De  esta  manera,  se  ha
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suprimido el límite de 3.000 euros por proyecto y 6.000 por
plataforma  (entendida  como  una  entidad  de  inversión  en
Internet) para aquellos sujetos cuya actividad profesional sea
la inversión. No obstante, ha quedado en el aire definir qué
es  un  inversor  profesional.  En  principio,  se  apuesta  por
aquellos que dispongan de un mínimo de 100.000 euros dedicados
exclusivamente a esta actividad.

Esta  noticia  ha  sido  un  alivio  para  las  plataformas
especializadas  en  la  inversión  a  través  de  internet  (por
ejemplo:  Comunitae,  The  Crowd  Angel,  Loanbook,  Socios
Inversores,  Lendico,  Zank  o  Arboribus).  Según  informa  El
Confidencial, estas compañías ya habían anunciado que para las
startups que recurren a la financiación mediante crowdfunding,
el establecimiento de un límite supondría una pérdida del 80%
del capital ya invertido y una reducción del 40% en el número
de inversores susceptibles de estar interesados,. Asimismo, el
límite  previo  al  anuncio  de  la  semana  pasada  suponía  una
rémora  para  la  obtención  de  fondos  vía  business  angels  o
inversores  profesionales,  quienes  operan  con  cifras  muy
superiores a los 3.000 euros mencionados.

Sin embargo, el Gobierno sí que ha mantenido el límite de un
millón de euros en la financiación. Es decir, ninguna empresa
que recurra al crowdfunding para obtener financiación podría
recaudar una cifra que supere las seis cifras. El objetivo es
evitar  abusos  hacia  los  pequeños  inversores.  No  obstante,
hasta el momento, ninguna empresa ha superado esa cantidad a
través de la financiación colectiva o crowdfunding.

Parece, por tanto, que el Gobierno a escuchado las opiniones
vertidas durante el periodo de consulta pública y ha observado
la legislación de otros países en esta materia. Por ejemplo,
en EEUU, la Jobs Act establece unos límites en lo que se
contempla un máximo de un millón dólares para las empresas que
recurran  a  las  financiación  colectiva  y  unos  máximos  en
inversión en función de la renta. Así, las personas cuyos
beneficios anuales sean inferiores a 100.000 dólares pueden



invertir 2.000 dólares o el 5% de su salario (la cantidad que
suponga una mayor cantidad) y las que ingresen por encima de
los cien mil dólares tienen como máximo el 10% de sus ingresos
anuales o 100.000 euros (la cantidad que sea menor).

El  crowdfunding  es  un  mecanismo  de  financiación  que  está
adquiriendo una gran notoriedad. Todo indica que será una de
las vías principales para el establecimiento de proyectos y
actividades en el futuro. En este sentido, la consultoría
empresarial  adquiere  una  gran  relevancia  a  la  hora  de
emprender  y  comprender  estas  opciones  alternativas  de
financiación  o  de  inversión.

Explicación  para  “no
expertos”  del  informe  de
reforma  fiscal  de  «los
expertos»

Se ha dicho que el informe plantea una bajada importante en
los  impuestos  de  la  rentas  menos  elevadas.  Es  cierto.  No
obstante, la reducción se compensaría con aumento en partidas
de IVA. En síntesis, el famoso Comité de Expertos mantendría
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la recaudación en un 37% del PIB pero se preocuparía de que la
carga  fuera  progresiva  (que  el  que  no  tenga  tanto,  pague
menos).

Vamos a ver las características principales anunciadas por el
presidente de los expertos, Manuel Lagares. En total eran 125.
De ellas, mostramos las siguientes:

IPRF. Las siguiente medidas entrarían en vigor en 2015.1.
Se recomienda simplificar los tramos de IRPF y dejarlos
en 4 (no en 7, como sucede actualmente). El tipo mínimo
estaría  cerca  del  19-20%  frente  al  24,75%  de  la
actualidad. El máximo sería de 52%. Los trabajadores que
ganen menos de 12.000 euros al año estarían exentos del
pago de IRPF. El tipo mínimo del 20% sustituiría a los
tres más bajos actuales. Es decir, 21% (ingresos hasta
6.000 euros), 25% (hasta 18.000) y 27% ( a partir de
18.000). Otra novedad es que el informe pretende que las
indemnizaciones por despido (improcedente y justificado
por causas objetivas) tributen IRPF.
Impuesto de sociedades (IS). Por tipo nominal general2.
del IS ahora estamos en un 30%. Si añadimos deducciones,
suele estar entre el 10% y el 12%. Pues bien, con la
reforma propuesta por los expertos se pretende bajar el
tipo nominal en grandes empresas y suprimir deducciones
a través de fases: en 2014 se reduciría al 25% y en 2015
al 20%. En Pymes, el recorte será al 20% en 2014 y al
15% en 2015.
IVA. El tipo a 21% podría aumentar al 23% y muchos3.
productos  afectados  por  el  tipo  reducido  (10%)
cambiarían al general. El transporte, el turismo, la
hostelería  y,  quizás,  la  vivienda  no  sufrirían  este
cambio. El cambio sería a medio plazo.
Cotizaciones para el empresario. Se propone una nueva4.
distribución de cotizaciones en la que se favorecería a
los empleadores al tener que pagar menos. La Tesorería
recuperaría esta pérdida con el incremento del IVA (ya



comentado) y los impuestos especiales, que pasamos a
explicar:
Alcohol, tabaco y gasolina. El informe quiere equiparar5.
el tipo del gasóleo al de la gasolina y suprimir el
Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía
Eléctrica (este último, a cambio de aumentar el Impuesto
de la Electricidad). Hablando de equiparar, los expertos
quieren igualar los precios de alcohol y tabaco con el
resto de países de nuestro entorno. Por eso, sostienen
que es necesario incrementar los impuestos al tabaco de
liar y al de los cigarrillos (y que sean idénticos para
los dos tipos). Además, habría que crear un impuesto
sobre el vino y las bebidas fermentadas, así como subir
los  impuestos  al  alcohol  e  igualarlos  a  los  de  los
países europeos.
Vivienda y patrimonio. En su informe, plantean eliminar6.
las  deducciones  ya  concedidas  de  forma  progresiva  y
según las rentas. Este carácter retroactivo podría dar
lugar  a  una  situación  de  inseguridad  jurídica.  La
concesión  de  nuevas  deducciones  a  la  vivienda  se
suprimió  en  2013.  Respecto  al  impuesto  sobre  el
patrimonio,  bonificado  casi  al  100%  en  determinados
lugares,  quedaría  eliminado.  Es  más,  se  insta  al
Gobierno  a  que  no  lo  permita  en  ninguna  Comunidad
Autónoma.  El  impuesto  sobre  sucesiones  y  donaciones
continuaría entre el 4% y el 10% en función del grado de
parentesco. En el caso de transmisiones patrimoniales y
actos jurídicos (vender un coche o casa de segunda mano)
se pide su supresión.
Otros.  Se  quiere  suprimir  los  módulos  mediante7.
simplificación, informatización y ajuste al sistema de
caja. Asimismo, se quiere incentivar la presentación de
facturas para los pequeños autónomos. También se quiere
dar más capacidad a CCAA para establecer copagos en
servicios públicos y equipar el régimen fiscal de las
cuentas de ahorro a los fondos de pensiones para que se
fomente el ahorro.



La  reforma  propuesta  por  el  Comité  de  Expertos  no  es
vinculante. Desde el Gobierno, ya han dicho que no acometerán
todas las medidas que han enviado. No obstante, cuando el río
suena, agua lleva.

Algunos comentaristas critican que la medida favorecería a la
clase alta y agobiaría aún más a las  clases media y baja. La
pretensión del comité es bien distinta, cree que aumentar los
impuestos  indirectos  y  suavizar  los  directos  no  daña  la
progresividad del sistema tributario.

¿Qué opinas tú de las medidas? ¿Te gusta la idea de una nueva
subida impositiva? ¿No preferirías un ahorro en el número de
organismos y entidades públicas?


